
DECRETO (H.C.M.)   Nº    569

VISTO:
El expediente CO-0062-00663755-7 (PC), y;

CONSIDERANDO:
Que,  el  presente  pretende,  que  el  Cuerpo  Legislativo  que  constituimos,

cuente con un “Procedimiento para Recepción de Denuncias”  sobre los posibles

temas de denuncia; y que los integrantes del cuerpo conozcamos y demos curso de

acción a las denuncias de vecinos, ciudadanos o personal Municipal.         

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA EL SIGUIENTE
D E C R E T O

Art. 1:    Dispónese  para  que  a  través  de  la  Presidencia  del  Honorable  Concejo

Municipal,  proceda a realizar  las gestiones que fueren pertinentes a los

efectos de implementar un “Procedimiento para Recepción de Denuncias”.

Art. 2:    Dicho Procedimiento deberá estar en funcionamiento en un plaza no mayor

a treinta (30) días de sancionado el presente y deberá prever la posibilidad

de presentar denuncias:

a) Por escrito a través de formulario provisto al denunciante.

b) A través de la página Web del Honorable Concejo Municipal.

c) Con identificación del denunciado.

d) Con reserva del denunciante.

Art. 3:    Dispónese que la denuncias recibidas por medio del “Procedimiento para

Recepción  de  Denuncias”  sean  puestas  en  conocimiento  de  todos  los

ediles  integrantes  del  Honorable  Concejo  Municipal  a  través  de  la

Secretaría de Gobierno y Seguridad Ciudadana de este Cuerpo.

Éxpte. C0-0062-00663755-7 (PC).-
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Art. 4:    Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 03 de junio de 2.010.- 

Presidente: Dr. José Manuel Corral
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando
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